
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Expediente Nº: A/SER-012117/2018 

Denominación: CORRECCIÓN DEL ERROR MATERIAL CONTENIDO EN EL 
REQUERIMIENTO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE REQUERÍA 
DOCUMENTACIÓN PARA SU SUBSANACIÓN A DOS EMPRESAS LICITADORAS EN EL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO “EXPLOTACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
DESARROLLO PARA LA CONSERVACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LOS 
SISTEMAS EXISTENTES EN CITRAM.”. 

 

En el requerimiento publicado con fecha 28 de noviembre de 2018, realizado a las 
empresas ICCA, Ingeniería y Consultoría para el Control Automático y TEKIA INGENIEROS, 
S.A., en el que se detallaban las aclaraciones/subsanaciones que dichas empresas debían 
presentar en el marco de la licitación del expediente de contratación denominado 
“EXPLOTACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESARROLLO PARA LA CONSERVACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LOS SISTEMAS EXISTENTES EN CITRAM”, se concedía 
un plazo de TRES DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del portal de Contratación Pública, y 
se indicaba expresamente que dicho plazo finalizaba el día 3 de diciembre de 2018. 

El citado requerimiento se publicó en el Tablón de anuncios del Portal de la 
Contratación Pública el día 28 de noviembre de 2018, por lo que el plazo de tres días naturales 
concedidos para la presentación de la documentación de subsanación finalizaría el día 1 de 
diciembre de 2018. 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, prevé que las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

En consecuencia se procede a la rectificación del error material detectado, como sigue: 

Donde Dice: En consecuencia se concede un plazo de TRES DÍAS NATURALES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este requerimiento en el tablón de 
anuncios electrónico del portal de Contratación Pública, esto es, el día 3 de diciembre de 2018. 

Debe decir: En consecuencia se concede un plazo de TRES DÍAS NATURALES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este requerimiento en el tablón de 
anuncios electrónico del portal de Contratación Pública, esto es, el día 1 de diciembre de 
2018. 

LA SECRETARIA DE LA MESA  
DE CONTRATACIÓN 
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